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Solicitamos que se revise el valor tomado como recaudado para nuestra empresa $ 

130.465.985.597, como quiera que mediante las certificaciones aportadas se certificó 

en recaudos las suma  $  471.415.532.136. Cifras que corresponden a los siguientes 

clientes: 

 

Por lo anterior solicitamos que se ajuste el puntaje otorgado a nuestra firma dentro de 

la evaluación.  

RESPUESTA DE ICETEX  

En lo que respecta a la certificación de Banco Caja Social esta no se tuvo en cuenta 

para calificación, dado que no se especifica el valor del recaudo de los últimos cinco (5) 

años. 

CONTRATANTE VALOR RECAUDO OBJETO CUMPLIMIENTO 
MODALIDAD DE 
PARTICIPACIÓN 

LOGROS FACTORING 
COLOMBIA S.A. 

 $     36.850.000.000 
Pre jurídico y 
Jurídico 

100% 100% 

ICETEX  $     85.459.000.000  Prejurídica 100% 100% 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES 
S.A. ESP TELEFÓNICA 

 $   101.425.000.000  
Pre jurídica 

100% 100% 

BANCO CAJA SOCIAL  $   247.681.532.136  Prejurídica 100% 100% 

I.S.S.  Indeterminado  Jurídico 100% 50% 

CHAID NEME 
HERMANOS S.A. 

 Indeterminado  Jurídico 100% 100% 

T O T A L    
 $   

471.415.532.136  
  100%   



Respecto a la Certificación de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 

TELEFÓNICA, se procede a actualizar la información.  

 
 OBSERVACIONES A COVINOC 

 

CONDICIONES MÍNIMAS DE PARTICIPACIÓN, REQUISITOS HABILITANTES Y 

DOCUMENTOS PARA ACREDITARLOS 

COVINOC S.A. 

Numeral Descripción  Observación  

2.1.2. Personas 

jurídicas 

nacionales de 

naturaleza 

privada 

Cuando el representante 

legal tenga limitaciones 

estatutarias, se deberá 

presentar adicionalmente 

copia del acta en la que 

conste la decisión del 

órgano social 

correspondiente que 

autorice previamente al 

representante legal para la 

presentación de la 

propuesta, la suscripción 

del contrato y para actuar 

en los demás actos del 

proceso de selección y 

requeridos para la 

contratación, en el caso de 

resultar adjudicatario. 

El Acta adjunta a la propuesta en la 

que se autoriza al representante 

legal para celebrar contratos no 

aparece firmada por el presidente 

de la compañía, solo por la 

secretaria 

RESPUESTA ICETEX  

El ICETEX, aclara que revisados los folios 11, 12 y 13 se evidencia que se trata del 

Extracto del  Acta de Junta en la que consta la decisión del órgano social 

correspondiente que autorizó la participación de la compañía en las licitaciones, 

concursos convocatorias, invitaciones en general de carácter público o privado que se 

desarrollen a nivel nacional y las cuales estén circunscritas al desarrollo del objeto 

social de COVINOC.  

En tal sentido es importante aclarar que legalmente el Extracto del Acta de la Junta 

Directiva de Covinoc, por razones obvias debe estar suscrita por quién ejerce funciones 

notariales frente a dicha Junta, tal y como se evidencia en el documento al indicar lo 

siguiente “LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA REUNIÓN DE LA SOCIEDAD COVINOC S.A., 

CERTIFICA QUE EL PRESENTE EXTRACTO CORRESPONDE A LO TRATADO Y DECIDIO EN 

ESTA REUNIÓN” 

Así mismo, en el Inciso final del Extracto del Acta No. 244 se indica lo siguiente “(…) 

Para constancia se firma la presente acta por el Presidente y la Secretaría de la Reunión 

en la ciudad de Bogotá del 10 de diciembre de dos mil trece (2013)”.   



Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral.  

2.4.2.1. 

Personal mínimo 

requerido por el 

ICETEX para la 

ejecución de los 

procesos 

(Recurso 

Humano – 

Formato No. 6) 

o Nombre y profesión u 

oficio.                                         

o Fotocopia Tarjeta 

profesional (Si fuere del 

caso).                                           

o Cargo que va a ocupar en 

la ejecución del proyecto.             

o Hoja de vida.                            

o Certificaciones de 

experiencia        

El Formato de hojas de vida no se 

encuentra firmado por la persona 

respectiva. 

RESPUESTA ICETEX 

El pliego de condiciones no contiene formato de hoja de vida. Por lo anterior, el ICETEX, 

mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral.  

2.4.2.2. 

Infraestructura 

Física 

El área se certificará 

anexando el respectivo 

contrato de arrendamiento 

El contrato de arrendamiento de la 

Oficina de la ciudad de Pereira en su 

cláusula de vigencia del contrato, 

indica lo siguiente: “para prorrogar 

el contrato se debe hacer mediante 

comunicación con un mes de 

antelación, no tiene renovación 

automática contrato realizado desde 

el año 1998”; no se aportó el 

documento adecuado para acreditar 

la existencia de la oficina. 

RESPUESTA ICETEX 

En la propuesta se evidencia el contrato de arrendamiento, de acuerdo con lo exigido 

en el numeral 2.4.2.2 del pliego de condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral.  

 OBSERVACIONES A ACTIVABOGADOS LTDA. 

Numeral Descripción  Observación  

2.2.7. 

Certificado de 

Antecedentes de 

Responsabilidad 

Fiscal expedido 

por la 

Contraloría 

General de la 

República 

Igual requisito deberá 

cumplir el representante 

legal de las personas 

jurídicas proponentes o 

integrantes de proponentes 

plurales. 

Al realizar la certificación exigida se 

encuentra que solo adjuntó la 

certificación de la empresa, pero no 

del representante legal, 

incumpliendo con el requisito 

previsto en los pliegos.  



RESPUESTA POR PARTE DEL ICETEX 

El ICETEX, aclara que revisada la propuesta se evidencia que el proponente aportó el 

Certificado emitido por la Contraloría General de la República indica que:  

“(…) La Contraloría Delegada para investigaciones Juicios Fiscales y Jurisdicción 

Coactiva certifica que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de 

responsables fiscales SIBOR, boletín número 76 con corte a 31 de diciembre de 2013, 

hoy viernes 31 de enero de 2014, a las 17:8:56, el número de identificación de la 

persona jurídica y el representante legal, respectivamente relacionados a continuación 

no se encuentran reportado como responsables fiscales (…) Número de identificación 

P/J 8301060670 y Número de Identificación R/L 77037133(…)” 

En conclusión el proponente cumplió con lo señalado en este numeral por tal razón, el 

ICETEX, mantiene lo establecido en su evaluación inicial frente a este aspecto.   

Así mismo, se aclara que de conformidad con la circular No. 005 del 25 de febrero de 

2008, emitida por la Contraloría General de la República es obligación de la Entidad 

contratante, efectuar la respectiva consulta. 

En consecuencia,  en caso de No haber sido presentada por el proponente es obligación 

del funcionario que elabora la evaluación jurídica consultar dicho documento en la 

página correspondiente y no podrá ser inhabilitado por este hecho.   

2.1.2. Personas 

jurídicas 

nacionales de 

naturaleza 

privada 

Cuando el representante 

legal tenga limitaciones 

estatutarias, se deberá 

presentar adicionalmente 

copia del acta en la que 

conste la decisión del 

órgano social 

correspondiente que 

autorice previamente al 

representante legal para la 

presentación de la 

propuesta, la suscripción 

del contrato y para actuar 

en los demás actos del 

proceso de selección y 

requeridos para la 

contratación, en el caso de 

resultar adjudicatario. 

No se adjuntó el acta expedida por 

el órgano correspondiente para 

efectos de celebrar el contrato con 

el ICETEX, por tanto no cumple con 

los requisitos. 

RESPUESTA POR PARTE DEL ICETEX 

El ICETEX, aclara que revisada la propuesta se evidencia el certificado de existencia y 

representación emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá el 03 de febrero de 2014, 

dentro de las facultades del representante legal en el numeral 3º indica que “ejecutar 

actos y celebrar los contratos tendientes al cumplimiento del objeto social, sin Límite de 

cuantía”. 



Lo anterior, evidencia que efectivamente el proponente cumple con el requisito legal de 

presentar propuesta y suscribir el contrato resultante sin límite de cuantía y por lo tanto 

no requiere Acta de Junta y/o autorización del órgano respectivo para tal fin.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral.  

2.2.6. 

Certificación de 

Pago de Aportes 

Parafiscales 

Dicha acreditación se hará 

mediante certificación 

expresa suscrita por el 

Revisor Fiscal 

El formato No 2 no se encuentra 

firmado por el Revisor Fiscal 

RESPUESTA DEL ICETEX 

El ICETEX, aclara que revisada la propuesta se evidencia la certificación de pago de 

aportes parafiscales  por parte del Representante Legal de la Compañía 

ACTIVABOGADOS, quien bajo la gravedad de juramento manifestó que la empresa 

cumplió con dicho requisito.  

Ahora bien, el Código de Comercio en su artículo 203 establece que deberán tener 

revisor fiscal:  

1. Las sociedades por acciones.  

2. Las sucursales de compañías extranjeras.  

3. Las entidades en que, por Ley o por los estatutos, la administración no corresponda 

a todos los socios, cuando así lo disponga cualquier número de socios excluidos de la 

Administración que representen no menos del 20% del capital.  

ACTIVABOGADOS LTDA., al ser una persona jurídica constituida como una sociedad 

Limitada, no está obligada a contar con un revisor fiscal, por lo tanto es válida la 

certificación suscrita por el Representante Legal.   

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral.  

2.4.2.1. 

Personal mínimo 

requerido por el 

ICETEX para la 

ejecución de los 

procesos 

(Recurso 

Humano – 

Formato No. 6) 

Personal Gestores de 

cobranza Pre jurídica: 

El gestor Uriel Castro no anexó toda 

la documentación requerida como 

es el diploma de bachiller, para 

poder acceder al cargo.  

RESPUESTA DEL ICETEX 

El ICETEX, aclara que revisada la hoja de vida del gestor Uriel Casto Valdés, anexa 

certificado expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje : SENA – Centro de 

Servicios Financieros –Regional Bogotá, acreditando la calidad de Técnico. 



Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral.  

2.4.2.3. 

Infraestructura 

Tecnológica 

Hardware 
Representante legal no firma carta 

donde se especifica el Hardware 

RESPUESTA DEL ICETEX  

El ICETEX, aclara que la información relacionada con la infraestructura tecnológica, en 

la cual se describe el hardware utilizado por la firma, aparece suscrita por el 

Representante Legal, según consta estipulado de pliego de condiciones. – Formato 

No.8.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 OBSERVACIONES A TOTAL ACTIVA UT  

Numeral Descripción  Observación  

2.3.3. 

Certificados de 

Antecedentes 

Disciplinarios. 

Junto con la propuesta se 

debe presentar fotocopia 

nítida de los respectivos 

certificados de 

antecedentes disciplinarios, 

expedidos por la Junta 

Central de Contadores con 

una vigencia no mayor a 

tres (3) meses, del 

contador y/o Revisor Fiscal. 

No se evidencia certificado del 

Revisor Fiscal de Activa Cheque. 

RESPUESTA DEL ICETEX  

Una vez analizada la observación, se evidencia en la propuesta el Certificado de 

Antecedentes Disciplinarios del Revisor Fiscal de la Empresa Activa Cheque. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral.  

Numeral Descripción  Observación  

2.1.7. 

Propuestas 

Conjuntas 

Deberá declararse de 

manera expresa, 

condiciones y participación 

porcentual de los miembros 

del consorcio o de la unión 

temporal 

El contrato de Unión Temporal 

presenta una inconsistencia 

importante respecto de la 

participación de los proponentes, 

por cuanto en letra se determinó 

que cada integrante tendría el 

cincuenta por ciento (50%), y en 

los números figura 70% y del 30%, 

de conformidad con lo previsto en la 

ley y en el pliego deberá primar lo 

establecido en letras, de tal forma 

que se debe realizar una nueva 

evaluación de la propuesta 



ajustando la participación, lo cual 

impacta en los indicadores 

financieros, los indicadores de 

experiencia, los indicadores de 

infraestructura, etc., los cuales 

deben ser ajustados. Es importante 

resaltar que al hacer la nueva 

evaluación el proponente no cumple 

con las exigencias mínimas 

requeridas. Folio No 0861. 

RESPUESTA DEL ICETEX  

TOTALACTIVA U.T.  (ACTIVACHEQUE S.A. 30% Y TOTAL DE DATOS S.A. TOTAL DATOS 

70%): QUE DE ACUERDO CON LO SEÑALALDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES EN EL 

NUMERAL 4.9 QUE INDICA 

Para proceder a requerir al proponente se revisó tanto la autorización de la Junta 

Directiva, como el porcentaje señalado en la póliza de seriedad de la oferta y en los 

documentos de carácter financiero en los cuales se evidenció que la voluntad del 

proponente era que el porcentaje de participación dentro de la Unión Temporal  

estuviese establecido de la siguiente manera; “TOTALDATOS S.A. 70% y 

ACTIVACHEQUE S.A. 30%.”  

"Serán causales de rechazo de las propuestas, las siguientes:"... LITERAL G), 

ESTABLECE: "g) No señalar las reglas básicas que regulen las relaciones de los 

consorciados o unidos temporalmente, o no fijar el porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes o no designar representante del Consorcio o Unión Temporal o la 

extralimitación de funciones de este en los términos de este Pliego de Condiciones." 

De lo anterior se concluye que el pliego estableció taxativamente las causales de 

rechazo de las propuestas. Por tal razón, al revisar el documento de constitución de la 

U.T. y la Autorización por parte de la junta directiva se evidencia que los mismos no se 

encuentran incursos dentro de la causal citada por tal razón requerimos al 

Representante Legal de la Unión Temporal, para que aclare los porcentajes de 

participación del proponente.  

Mediante correo electrónico del 12 de febrero de 2014, el proponente aportó el 

documento de modificación al contrato de conformación de la u.t. Aclarando que el 

porcentaje de participación en la unión temporal así TOTALDATOS S.A. 70% y 

ACTIVACHEQUE S.A. 30%. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 



2.4.2.1. 

Personal mínimo 

requerido por el 

ICETEX para la 

ejecución de los 

procesos 

(Recurso 

Humano)  

Coordinadores del Proyecto 

ICETEX, Personal técnico 

administrativo, Personal 

Gestores de cobranza Pre 

jurídica 

Se presentan varios funcionarios de 

los que se manifiesta se encuentran 

en misión Funcionarios se 

encuentran prestando los servicios 

a otra institución lo cual n se puede 

aceptar por cuanto las únicas que 

pueden prestar los servicios de 

empleados en misión son las 

empresas temporales, por facultad 

expresa de la ley y previa 

autorización del Ministerio del 

Trabajo. Por tal motivo esas 

certificaciones de experiencia no se 

pueden tener en cuenta y en 

consecuencia estos empleados no 

cumplen tampoco con el perfil 

exigido. Folio 0179, 0200, 0207, 

0257, 0285, 0297, 0422, 0427, 

0432, 0438, 0443, 0456, 0460, 

0583, 0637, 0642, 0657, 0680,  

RESPUESTA DEL ICETEX  

Revisadas las observaciones planteadas por el proponente León & Asociados, se 

observa que acredita la experiencia requerida del recurso humano, a través de las 

certificaciones, conforme a lo establecido en el pliego de condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

5.4. CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

Oficinas en funcionamiento 
Nuestra empresa valido con visitas 

y encontró lo siguiente: 

Ciudad Dirección  Observación  

Bogotá Calle 89 No 21 - 70 

Se manifiesta en la carta de 

presentación de la propuesta como 

dirección la Calle 89 No 21 -70 y la 

visita se realizó a la dirección Av. 19 

No 6 – 68, lugar en el cual funciona 

en la actualidad tres empresas, 

razón por la cual el área señalada 

no estaría destinada en su totalidad 

a las actividades de cobranza como 

se manifiesta. Solicitamos se ajuste 

a la realidad el área presentada en 

esta oficina. 



RESPUESTA DEL ICETEX  

De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones, el proponente aportó los 

documentos exigidos (certificado de tradición y libertad, escritura pública y/o contratos 

de arrendamiento) para la acreditación del área exigida, conforme a lo establecido en el 

pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Barranquilla Calle 77 B No 57 - 141  

En la dirección Calle 77B # 57 – 141 

Centro empresarial las Américas 1, 

oficina 210, se encontró evidencia 

de la empresa Activa Cheques, en 

recepción del primer piso indicaron 

que no había nadie allí, En la oficina 

vecina nos indicaron que 

contantemente ven allí practicantes 

del SENA, pero no saben a qué se 

dedica la empresa como prueba. 

Esta oficina no cumple con los 

requisitos exigidos en los términos. 

RESPUESTA DEL ICETEX  

El equipo de evaluación técnica validó por medio de visitas, la existencia de la oficina y 

su funcionamiento, tal  como lo exigen los pliegos de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Medellín 
Calle 50 No 51 -24 Of. 

1504 

La oficina 1504 aparece tanto en el 

directorio de la entrada del Edificio 

como en la puerta ocupada por el 

Abogado José Roelfi López Giraldo, 

en visita realizada la puerta estaba 

cerrada y no funcionaba nada allí. 

No funcionan Total De Datos ni 

tampoco Activa cheque, razón por la 

cual esta oficina no puede ser 

aceptada. 

RESPUESTA DEL ICETEX  

El equipo de evaluación técnica validó por medio de visitas, la existencia de la oficina y 

su funcionamiento, tal  como lo exigen los pliegos de condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Cali  
Carrera 3  No. 11-32 Of 

306 

En la dirección aportada funciona la 

empresa Activa Abogados. No 

funcionan Total De Datos ni 

tampoco Activa cheque, razón por la 

cual esta oficina no puede ser 

aceptada. 



RESPUESTA DEL ICETEX  

El equipo de evaluación técnica no evidenció funcionamiento de la oficina. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Bucaramanga 
Carrera 12  No. 34 -67 Of.  

302 

Según se indaga corresponde a una 

oficina de abogados del Dr. Diego y 

Juan, personas que no van muy 

seguidos a la misma. No funcionan 

Total De Datos ni tampoco Activa 

cheque, razón por la cual esta 

oficina no puede ser aceptada. 

RESPUESTA DEL ICETEX  

El equipo de evaluación técnica validó  por medio de la visita la existencia  y el 

funcionamiento de la oficina, tal como lo exigen los pliegos. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Santa Marta Calle 19 No 2 a – 43 Of 206  

La oficina corresponde a una abogada 

de nombre Evilieta Gómez y su Hijo, 

pero no tiene  antecedentes de 

funcionamiento de las empresas 

proponentes, durante la  verificación en 

horas de oficina y no se encontró a 

nadie.  

RESPUESTA DEL ICETEX  

El equipo de evaluación técnica validó por medio de visitas, la existencia de la oficina y 

su funcionamiento, tal  como lo exigen los pliegos de condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Duitama 
Carrera  18 No 16 – 19 Of 

202  

Se constató que en la ciudad de 

Duitama la dirección aportada 

corresponde a un centro comercial, que 

el número de local no correspondía, que 

la empresa Total De Datos ocupa la 

oficina local 201, la cual tiene un área 

real de 72 metros y no de 130 como se 

manifiesta en la oferta.  

RESPUESTA DEL ICETEX  

El proponente adjunto los documentos respectivos acreditando el área de las oficinas, 

no obstante, esta oficina no fue incluida para el cálculo del área mínima requerida.     

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE TOTAL ACTIVA U.T. 
 

DOCUMENTO No. 1- Fecha: 20 de febrero de 2014 (correo electrónico) 



 
 OBSERVACIONES A COVINOC 

 

2.1 A LA FIRMA COVINOC:  

“(…) Estando dentro del término para presentar observaciones dentro del proceso de 

selección pública Nro. 001 de 2013 cuyo objeto es “ SELLECCIONAR HASTA SEIS (6) 

CONTRATISTAS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 

DE COBRO DE CARTERA, QUE COMPRENDE EL COBRO PREJURIDICO Y JURIDICO DE 

LAS OBLIGACIONES QUE SE ENCUENTRAN EN MORA POR CONCEPTO DE CREDITO 

EDUCATIVO, A NIVEL NACIONALY A FAVOR DEL ICETEX CON EDAD DE VENCIMIENTO 

MAYOR A NOVENTA (90) DIAS.” 

Al respecto me permito hacer las siguientes observaciones a la firma COVINOC S.A., 

así: 

1.- Con relación a la hoja de vida que relacionan como Director del Proyecto a nombre 

del Ingeniero de sistemas Enrique Silvera manifestamos que dicha hoja de vida no 

cumple con la experiencia requerida por parte del ICETEX en el pliego de condiciones la 

cual estable que “ Deberá ser profesional en alguna de las diferentes áreas de la 

Ingeniería, en administración de empresas, derecho, economía, matemáticas, finanzas 

o contador público, con experiencia mínima de tres años en Dirección de proyectos de 

cobro pre jurídico y jurídico, certificada por las entidades en la que haya prestado sus 

servicios profesionales en el sector financiero y/o sector real.” 

Con relación a la experiencia aportada por el señor Silvera es preciso señalar que la 

misma no guarda relación con la experiencia requerida por parte de ICETEX en el 

pliego de condiciones toda vez que relaciona experiencia como Director Operativo y 

Gerente operativo de COVINOC  experiencia esta que no es la requerida en el pliego ya 

que se exige experiencia especifica en cobro de cartera pre jurídica y jurídica, e 

igualmente se aporta otra certificación como profesional senior en Granahorrar que 

tampoco guarda relación con la experiencia solicitada, en ese orden de ideas dicha 

hoja de vida no cumple para desempeñar el cargo de DIRECTOR DE PROYECTO, así 

mismo en la hoja de vida aportada tampoco  se relaciona copia de la tarjeta 

profesional siendo este un requisito indispensable al día de hoy para poder acreditar la 

calidad de profesional en dicha profesión, por tal razón se debe proceder a su rechazo 

inmediato la citada hoja de vida. 

RESPUESTA ICETEX:  

Se evidencia en la propuesta que las responsabilidades y funciones corresponden a las 

solicitadas en el pliego de condiciones; no obstante esta certificación no se estuvo en 

cuenta para la validación respectiva. Así mismo, para este caso, no es exigible la 

tarjeta profesional. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 



2.- Con relación a las hojas de vida presentadas como coordinadores es preciso señalar 

que de las 7 aportadas no estarían cumpliendo para desempeñar el cargo de 

coordinador las siguientes: 

 Coordinador de Cali: ADRIANA RUIZ FRANCO, la certificación aportada por parte 

de Covinoc como Directora de cobranzas no cumple con el termino de 

experiencia exigido ya que se encuentra desempeñando el cargo en la citada 

Empresa desde octubre 20 de 2013 y la experiencia mínima requerida para 

dicho cargo es de dos (2) años, la otra certificación aportada expedida por la 

Empresa UNITEL no cumple con los requisitos exigidos en el pliego ya que la 

experiencia requerida es como coordinador de proyectos de cobro pre jurídico 

y jurídico y la experiencia acreditada en dicha certificación corresponde al 

cargo de JEFE DE ATENCION AL CLIENTE, la cual no guarda relación con la 

experiencia exigida en el pliego ya que corresponde a un cargo diferente, así 

mismo siendo la citada señora Administradora de Empresas, no aporta la 

tarjeta profesional que acredita su calidad de profesional en dicha carrera, por 

tal razón dicha hoja de vida no cumple y debe ser descalificada como 

coordinadora. 

RESPUESTA ICETEX:  

En la documentación aportada por el proponente en su propuesta, se observa que la 

fecha de vinculación es octubre de 2003 y la fecha de expedición de la certificación es 

diciembre de 2013, cumpliendo con los requisitos estipulados en los pliegos de 

condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral.   

 Coordinador de Medellín Paula Echeverri: No aporta tarjeta profesional que la 

acredite como Abogada, por lo tanto debe ser descalificada dicha hoja de vida 

para el cargo que se relaciona. 

Respuesta ICETEX:  

No es exigible la tarjeta profesional para este caso, de acuerdo con lo estipulado en el 

pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 Coordinador Bucaramanga Luz Marina Ramírez: La experiencia relacionada 

como Gerente Regional, no guarda relación con la experiencia requerida en el 

pliego de condiciones la cual exige debe ser en coordinación de proyectos de 

cobro prejurídico y jurídico, motivo por el cual debe ser descalificada dicha hoja 

de vida como coordinador. 

 

RESPUESTA ICETEX: 



Revisada la propuesta se evidencia que las funciones y demás requisitos cumplen con 

lo estipulado en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 Coordinador Barranquilla Franklin Franco: A pesar de presentarse como 

Ingeniero Industrial no acredita la tarjeta profesional que demuestre tal 

condición, la experiencia acreditada por parte de Covinoc a dicho señor es como 

Gerente Regional, la presentada por Café Universal desempeñaba el cargo de 

Gerente y en la casa Editorial El Tiempo el cargo desempeñado fue de Jefe 

Regional de Ventas y Servicios al lector, como puede apreciarse ninguna de las 

certificaciones aportadas cumple con la experiencia requerida para el cargo a 

desempeñar por parte de Icetex ya que la experiencia requerida es como 

Coordinador de proyectos de cobro prejuridico y jurídico, razón por la cual debe 

rechazarse dicha hoja de vida. 

RESPUESTA ICETEX:  

Revisada la propuesta se evidencia que las funciones y demás requisitos cumplen 

con lo estipulado en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este 

numeral. 

 Coordinador Sucursal Bogotá Juan Carlos Arias Arias: No aporta tarjeta 

profesional como Economista, por lo tanto no acredita la idoneidad en el cargo a 

desempeñar. 

Respuesta ICETEX:  

No es exigible la tarjeta profesional para este caso, de acuerdo con lo estipulado en 

el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este 

numeral. 

3.- Las hojas de vida relacionadas para desempeñar el cargo de Abogados para 

cobranza jurídica no estarían cumpliendo las siguientes: 

 Diana Paola Alape: la experiencia acreditada no cumple con lo exigido en el 

pliego de condiciones, aporta experiencia en la Empresa COVINOC 

desempeñando el cargo de ejecutiva de negociación y en la Empresa 

MULTIENLACE S.A. desempeñando el cargo de Representante de Servicio, como 

puede apreciarse ninguna de las dos (2) certificaciones aportadas cumple con la 

experiencia requerida cual es la de profesional en Derecho con experiencia 

mínima de tres (3) años en cobranza jurídica por tal razón dicha hoja de vida 

no cumple con la experiencia requerida y se debe proceder a su rechazo. 

RESPUESTA ICETEX:  



Revisada la propuesta se evidencia que las funciones y demás requisitos cumplen 

con lo estipulado en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este 

numeral. 

 Lucía Eugenia Delgado: Relaciona experiencia en COVINOC como Gerente 

Regional y en la Empresa UPAC COLPATRIA desempeñándose como Gerente 

Corporativa Regional, como puede observarse ninguna de las dos certificaciones 

aportadas guarda relación de experiencia con el cargo a desempeñar cual es la 

de profesional en Derecho con experiencia mínima de tres (3) años en 

cobranza jurídica por tal razón dicha hoja de vida no cumple con la 

experiencia requerida y se debe proceder a su rechazo. 

RESPUESTA ICETEX:  

Revisada la propuesta se evidencia que las funciones y demás requisitos cumplen 

con lo estipulado en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este 

numeral. 

 Claudia Patricia Villamil: La experiencia relacionada en la Empresa COVINOC es 

desempeñando el cargo de Gerente Comercial, en la Empresa Cobranzas GERC 

desempeñando el cargo de Gerente de Proyectos y en la Empresa S y M 

desempeñando el cargo de Analista Jurídico, como puede apreciarse ninguna de 

las tres (3) certificaciones aportadas cumple con la experiencia requerida cual 

es la de profesional en Derecho con experiencia mínima de tres (3) años en 

cobranza jurídica por tal razón dicha hoja de vida no cumple con la 

experiencia requerida y se debe proceder a su rechazo. 

RESPUESTA ICETEX:   

Revisada la propuesta, se encuentra que Covinoc no puede certificar la experiencia 

que el profesional adquirió en otras entidades. 

Por lo anterior el profesional postulado no cumple con lo requerido en el pliego de 

condiciones. 

Favi del Pilar Martinez: La experiencia acreditada en la Empresa COVINOC es como 

Coordinadora de Cobro Coactivo y la certificación aportada por la Empresa 

SOLUCIONES GENERALES INTEGRALES el cargo desempeñado fue de Abogada en 

el Departamento de Cobro Coactivo de las Empresas Municipales de Cali, teniendo 

en cuenta lo anterior al respecto hay que aclarar que esta experiencia no fue 

avalada por el Icetex dentro de las observaciones que fueron realizadas por varias 

firmas oferentes en la Audiencia de aclaración desarrolladla en sus instalaciones, 

como puede apreciarse ninguna de las dos (2) certificaciones aportadas cumple con 

la experiencia requerida cual es la de profesional en Derecho con experiencia 



mínima de tres (3) años en cobranza jurídica por tal razón dicha hoja de vida no 

cumple con la experiencia requerida y se debe proceder a su rechazo. 

RESPUESTA ICETEX:  

Se evidencia que la certificación aportada por el proponente no cumple por experiencia 

en cobro jurídico, de acuerdo a lo requerido en el pliego de condiciones. 

María Fernanda Ceballos: La experiencia aportada con el BANCO AVVILLAS el cargo 

desempeñado fue de Director De Departamento la cual no guarda relación con la 

experiencia requerida en el pliego de condiciones y la certificación expedida por 

ACERCASA desempeñando el cargo de Gerente Legal aparte del cargo desempeñado el 

tiempo laborado es inferior al requerido en el pliego de condiciones el cual exige una 

experiencia minina de tres (3) años y la experiencia aquí aportada es de casi dos (2) 

años la cual no cumple, como puede apreciarse ninguna de las dos (2) certificaciones 

aportadas cumple con la experiencia requerida cual es la de profesional en Derecho 

con experiencia mínima de tres (3) años en cobranza jurídica por tal razón dicha 

hoja de vida no cumple con la experiencia requerida y se debe proceder a su rechazo. 

RESPUESTA ICETEX:  

Se evidencia que la certificación aportada por el proponente no cumple por experiencia 

en cobro jurídico, de acuerdo a lo requerido en el pliego de condiciones. 

Así las cosas se encuentra que los profesionales presentados en la propuesta para 

desempeñar el cargo de Profesionales en Cobranza Jurídica no cumplen con el mínimo 

requerido en los pliegos, quedando esta propuesta NO HABILITADA. 

4.- LA PROPUESTA TECNICA NO CUMPLE. 

Revisada la propuesta técnica presentada por el proponente COVINOC S.A., 

observamos que no cumple con los requisitos del plan de empalme de las 

actividades pre operativas, ya que dicha actividad no aparece relacionada dentro de 

su propuesta técnica de conformidad con lo exigido en el NUMERAL 4.9 del pliego 

de condiciones,  literal y) el cual constituye una causal de rechazo, que no es 

subsanable, motivo por el cual debe procederse por parte de ICETEX a rechazar la 

propuesta presentada por el proponente COVINOC.” 

RESPUESTA ICETEX: 

Una vez revisada la propuesta, se evidencia que de acuerdo con lo exigido en el 

numeral 2.4. Documentos Requeridos de Aspecto Técnico y numeral 2.4.3. Plan de 

Acción y el Formato No. 9 del pliego de condiciones, cumple con lo establecido.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

DOCUMENTO No. 2 - Fecha: 20 de febrero de 2014 (Radicado 2014005531-R) 



 

 

RESPUESTA ICETEX:  

Revisada la propuesta, se evidencia que el contador que firma los estados Gabriel 

Méndez aporto la tarjeta profesional firmada, igualmente se observó la tarjeta 

profesional del revisor fiscal  que firma los estados financieros Diana Marcela Gutierrez 

Botello, por  lo anterior el proponente cumple con lo establecido en el pliego de 

condiciones, numeral 2.3.2 “Tarjetas Profesionales: Junto con la propuesta se debe presentar 

fotocopia nítida, por ambas caras, de la(s) tarjetas(s) profesional(es), de quien(es) firma(n) los 
estados financieros (Contador y/o Revisor Fiscal), donde se aprecie(n) claramente la(s) firma(s) 

de dicho)os) profesional(es)”,  

DOCUMENTO No. 2 - Fecha: 20 de febrero de 2014 (Radicado 2014005531-R) 

 

Tomado de documento original. 

RESPUESTA ICETEX:  

Revisada la propuesta, se evidencia que el personal profesional en cobranza jurídica, 
no cumple con lo requerido en el pliego de condiciones. 

Claudia Patricia Villamil, certifica experiencia de CISA y COVINOC y certifica 

funciones COVINOC. NO CUMPLE 

Faby Del Pilar Martínez, certifica experiencia de EMCALI y COVINOC en 

cobro coactivo la cual no cumple de acuerdo con el documento de audiencia 
de aclaraciones al pliego del 30 de enero de 2014. NO CUMPLE 



María Fernanda Ceballos, certifica experiencia de ACERCASA y AVVILLAS, 

funciones relacionadas por COVINOC. NO CUMPLE. 

Paula Andrea Lopez, certifica experiencia de SAUCO y COVINOC, funciones 
relacionadas por COVINOC. NO CUMPLE. 

Así las cosas se encuentra que los profesionales presentados en la propuesta para 

desempeñar el cargo de Profesionales en Cobranza Jurídica no cumplen con el mínimo 

requerido en los pliegos, quedando esta propuesta NO HABILITADA. 

 Personal técnico administrativo (5) 

 

Tomado de documento original. 

RESPUESTA ICETEX:  

Revisada la propuesta, se evidencia que el personal en coordinación de proyectos de 
cobro pre jurídico, cumple con lo requerido en el pliego de condiciones.  



Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral.

 

Tomado de documento original. 

RESPUESTA ICETEX:  

Se evidencia en la propuesta que las responsabilidades y funciones corresponden a las 

solicitadas en el pliego de condiciones; así mismo, para este caso, no es exigible la 

tarjeta profesional. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 

Tomado de documento original 

RESPUESTA ICETEX:  



Se evidencia en la propuesta que el suplente del presidente tiene la facultad legal de 

reemplazar al presidente en sus ausencias absolutas o temporales por tal razón, no 

tiene impedimento alguno para expedir la certificación, dado que al reemplazar al 

representante legal asume la totalidad de las funciones otorgadas al representante 

legal.      

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 

Tomado de documento original 

RESPUESTA ICETEX:  

Revisada la propuesta, se evidencia que el plan de capacitación está incluido en el plan 

de entrenamiento, cumpliendo con lo exigido en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 OBSERVACIONES A ACTIVABOGADOS LTDA. 
 

Observaciones: N1 

 

Tomado de documento original 

PENDIENTE RESPUESTA ÁREA JURIDICA 

Que teniendo en cuenta que la causal de rechazo para esté numeral se señaló frente a 

la no existencia de la carta de presentación de la propuesta y/o a la no suscripción del 

misma, sin embargo, no constituye esta misma consecuencia para la falta de la 

fotocopia del documento de identidad, por tal razón, fue subsanado mediante correo 

electrónico del 10 de febrero de 2014, dentro del plazo otorgado para el efecto. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observaciones: N2 



 

Tomado de documento original 

RESPUESTA ICETEX:  

Revisada la propuesta, se evidencia que la experiencia del proponente en la etapa de 

cobro jurídico, fue acreditada a través de varias certificaciones, cuya sumatoria de los 

procesos certificados por otras entidades al proponente, cumplen con lo estipulado en 

el pliego de condiciones. 

Respecto al certificado expedido por el Banco Coomeva, se evidencio que mediante 

Resolución No. 501 del 1 de abril de 2011 expedida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, se autoriza la cesión parcial de activos, pasivos y contratos por parte de 

COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA al BANCO COOMEVA S.A., lo cual es válido 

legalmente. 

En relación con la fecha de la expedición se encuentra que en la certificación y en el 

contrato aportado, se acredita el número de procesos ejecutivos adelantados, 

especificando la vigencia del contrato. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observaciones N 3 



 

Tomado de documento original 



RESPUESTA ICETEX:  

Revisada la propuesta, la certificación suscrita por el Representante Legal, cumple con 

lo establecido en el pliego de condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observaciones N4 

 

Tomado de documento 
original 

RESPUESTA ICETEX:  

Revisada la propuesta, se evidencia el respectivo certificado expedido por la 

Universidad Externado de Colombia, especificando el número de procesos adelantados 

por Activabogados Ltda., cumpliendo con lo establecido en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observaciones N5 



 

 

Tomado de documento 
original 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia en el certificado expedido por AV Villas presenta el 

porcentaje de  ejecución en un 80%, cumpliendo con lo establecido en el pliego de 

condiciones. 

De igual forma, respecto a la duración del contrato suscrito entre el Banco Comercial 

AV Villas S.A. y Activabogados Ltda., se evidencia en OTROSÍ al contrato en mención, 

que establece el plazo a partir del 1 de abril de 2013 hasta el 31 de marzo de 2014.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 

Tomado de documento 
original 



RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que este certificado no lo exigía el pliego de 

condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 

Tomado de documento 
original 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que las hojas de vida cumplen con lo estipulado en 

el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 

Tomado de documento 
original 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que los documentos aportados para la 

acreditación del personal mínimo requerido cumplen con lo establecido en el pliego de 

condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 OBSERVACIONES A LEÓN & ASOCIADOS 

 

 Plan de empalme no fue anexado 

 

RESPUESTA ICETEX:  



Una vez revisada la propuesta, se evidencia que de acuerdo con lo exigido en el 

numeral 2.4. Documentos Requeridos de Aspecto Técnico y numeral 2.4.3. Plan de 

Acción y el Formato No. 9 del pliego de condiciones, cumple con lo establecido.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 Certificaciones de cobro jurídico no son claras para cobro jurídico, Folio 109 
 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que las certificaciones de cobro jurídico, cumplen 

con lo establecido en el pliego de condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 No se encuentran Certificaciones de León como se requiere sino de manera genérica 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que las certificaciones, cumplen con lo establecido 

en el pliego de condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 Folio 503 León, IVA no fue incluido pero fueron exagerados y se salieron del 
presupuesto. 
 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que los porcentajes de honorarios, cumplen con lo 

establecido en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

DOCUMENTO No. 3 – Fecha: 25 de febrero de 2014 – (correo electrónico) 

 OBSERVACIONES A LEÓN & ASOCIADOS 
 

2.4.2.3. Infraestructura Tecnológica - Hardware 

El proponente deberá contar con mínimo (50) computadores, los cuales deben tener la 

siguiente tecnología o superior: 

 Procesador Intel Core I3 de Primera o Segunda Generación. 
 3 Gb RAM. 
 320 Gb de Disco duro 

 

Adicionalmente, deberá contar como mínimo con una infraestructura para el sistema 

de información de cobranza que debe incluir al menos un servidor de base de datos o 

almacenamiento de información. 

4.9.     RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 



Serán causales de rechazo de las propuestas, las siguientes: 

v)  Cuando  no  diligencia  en  su  totalidad  el  formato  No.  17  Verificación  

Requisitos Técnicos y Tecnológicos. 

w) Cuando se compruebe que la información suministrada por el Proponente o los 

documentos allegados no coincidan con la realidad o sean contradictorios en los 

aspectos jurídicos, financieros, económicos o técnicos. 

Así las cosas, como observamos a folio 445 en la propuesta presentada una 

certificación de la empresa Comunicaciones, Redes y Sistemas S.A.S., en la cual 

certifican……. 25 equipos cuentan con la configuración requerida…. Si es adjudicado se 

colocaran la cantidad de equipos requeridos con la configuración y especificaciones 

técnicas….por lo tanto no se está dando cumplimiento a lo requerido en el pliego. 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia el diligenciamiento completo del Formato No. 7 – 

Información del proponente sobre la infraestructura, cumpliendo con lo establecido en 

el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

2.4.2.  Especificaciones Técnicas Requeridas 

2.4.2.1. Personal mínimo requerido por el ICETEX para la ejecución de los 

procesos (Recurso Humano) 

• Coordinadores del Proyecto ICETEX: Deberá ser profesional universitario con 

experiencia mínima de dos (2) años en Coordinación de Proyectos de cobro Pre Jurídico 

y Jurídico, certificada por las entidades del sector financiero y/o sector real en las que 

haya prestado sus servicios profesionales. Los Coordinadores estarán ubicados en las 

en las cinco (5) principales ciudades del país para el ICETEX (Bogotá, Medellín, Cali, 

Barranquilla y Bucaramanga). Cinco (5) personas, mínimo. 

Asi la cosas las certificaciones Laborales presentadas para los coordinadores del 

proyecto no menciona que tenga relación con la operación de cobranza pre jurídica y 

jurídica y no aporta más certificaciones.. 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que la documentación aportada por el proponente 

cumple con lo establecido en el pliego de condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

2.3.7.  Otros Aspectos Financieros 



Los estados financieros deben conservar uniformidad en el registro de las operaciones, 

con el fin de permitir la transparencia de la información contable y por consiguiente, su 

claridad, confiabilidad y comparabilidad (Decreto 2650/93 artículo 3º). 

Asi las Cosas, observamos que existen diferencias presentadas en el Balance General 

frente a la Declaración de Renta y Complementarios: 

Cuenta Balance Renta Diferencia Balance Renta Diferencia

2011 2011 2012 2012

ACTIVO TOTAL 3.490.242.443,64 3.227.613.000,00 262.629.443,64 3.979.161.048,52 3.699.494.000,00 279.667.048,52

PASIVO TOTAL 1.716.829.019,40 1.716.828.000,00 0,00 1.947.236.937,03 1.947.236.000,00 0,00

PATRIMONI0 1.773.413.427,24 1.510.785.000,00 262.628.427,24 2.031.924.111,49 1.752.258.000,00 279.666.111,49  

Por lo tanto los Estados Financieros no son confiables. 

RESPUESTA ICETEX: 

Se evidencia que el proponente dio cumplimiento formal de presentación de las 

declaraciones del impuesto de renta para los años 2011 y 2012, así como de los 

estados financieros para los mismos años; los anteriores no son sujetos de conciliación 

fiscal por parte del Icetex para el proceso de selección que nos ocupa, de acuerdo con 

lo establecido en el pliego de condiciones.  

DOCUMENTO No. 4  - Fecha: 26 de febrero de 2014 –  

Observación 1 

 

 “a folios nos. 200, 201 y 202, se observa que el proponente en mención postula tres 

profesionales para la dirección del proyecto, los cuales no acreditan la experiencia por 

cuanto las tres certificaciones se refieren a actividades diferentes al cobro pre jurídico 

o jurídico. las certificaciones aportadas acreditan las siguientes actividades: 

 

•Elaboración de plan de trabajo a nivel nacional para ejecución del proyecto 

•Seguimiento de las actividades fijadas en plan de trabajo. 

•Control de procesos. 

•Implementación de planes de mejora continua. 

Obsérvese que esas actividades no se relacionan con a experiencia en cobro pre 

jurídico o jurídico (…).” 

 

Así mismo dichas certificaciones carecen del tiempo minino de tres años exigidos en el 

pliego y carecen de la fecha y lugar de expedición, no es específica en que proyectos o 

contratos prestaron sus servicios, por lo tanto no acreditan el personal idóneo y 

calificado exigido el numeral 2.4.2.1. del pliego de condiciones.(…)” 

 

En efecto, a folios 200, 201 y 202, se observa las hojas de vida de los señores Pilar 

Jiménez, Edwin Ríos y Juan Rocha, postulados para el cargo de director del proyecto, 

los cuales no anexaron tarjetas profesional exigidos en el pliego de condiciones en la 

página 27, numeral 2.4.2.1. 

 

Por consiguiente no cumplen con el cargo del director e proyecto y en consecuencia la 

propuesta deber calificada como no hábil y proceder a su rechazo.” 



 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que la documentación aportada por el proponente 

cumple con lo establecido en el pliego de condiciones.  

En relación con la fecha de expedición de las certificaciones, se encuentra que las 

certificaciones fueron presentadas con la propuesta, la cual es del día 05 de Febrero de 

2014, y en la que se consigna que los señores Pilar Jiménez, Edwin Ríos y Juan Rocha, 

se encuentran laborando.   

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 2) 
 

“coordinadores del proyecto. El proponente león &. asociados, postula ocho 

profesionales cuyas 

 

Certificaciones de cada uno de los postulados, no determina el tiempo de experiencia y 

las certificaciones carecen de fecha de expedición. 

 

Observamos que la postulada Paola Babavita (sic) a folio 204, el diploma registra fecha 

de expedición 18 de septiembre de 2012, motivo por el cual no cumple con la 

experiencia mínima de dos años, además no anexo tarjeta profesional.” 

 

Así mismo a folio 205 se observa que el diploma profesional de la postulada Jenny 

Forero, registra fecha de expedición 4 de octubre de 2013, razón por la cual no cumple 

con el tiempo mínimo de experiencia de dos años, además no anexa tarjeta 

profesional. 

 

A folio 206 se observa que la postulada Eliana Gámez, contadora pública, no anexa 

tarjeta profesional. 

 

A folio 208 se observa que la postulada Sandra Olarte, administradora de empresa no 

aporto tarjeta profesional. 

 

A folio 209 se observa que la postulada Cecilia Suarez, contadora pública, no anexa 

tarjeta profesional. 

 

A folio 210 se observa que la postulada Ginna Torres, psicóloga, el diploma registra 

fecha de expedición del 27 de septiembre de 2.013, razón por la cual no cumple con el 

tiempo mínimo de experiencia de dos y no anexo la tarjeta profesional.” 

 

El pliego de condiciones exige los siguientes requisitos para los coordinadores del 

proyecto Icetex: deberá ser profesional universitario con experiencia mínima de dos 

(2) años en coordinación de proyecto de cobro pre jurídico y jurídico, y/o cobro 

coactivo, certificada por las entidades del sector financiero y/o sector real con las que 

se hayan celebrado contratos. Los coordinadores estarán ubicados en las cinco (5) 

principales ciudades del país para el Icetex (Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y 

Bucaramanga). cinco (5) personas, mínimo. 

 



Por lo anterior se concluye que el personal propuesto para dicho cargo no cumple con 

los requisitos exigidos en el pliego.” 

 

“De otra parte debo manifestar que el proponente no cumplió con la información que 

solicitó el comité evaluador para aclarar la experiencia del director del proyecto y de 

los coordinadores, veamos: se observa en el documento de subsanación presentado 

por el proponente Fabio león y asociados de fecha 11 de febrero de 2014, mediante el 

cual responde el requerimiento que hace el Icetex a través de correos electrónicos de 

fecha 7 de febrero de 2014 y 10 de febrero de 2014, en el sentido de presentar 

información adicional del plan de acción relacionadas con el indicador de productividad, 

indicador de efectividad e indicador de recuperación, los cuales no fueron presentados 

en la propuesta y fueron anexados por el citado proponente. 

 

Al respecto consideramos muy respetuosamente que dicha información adiciona, 

mejora y completa la propuesta, toda vez que es información adicional de carácter 

sustancial del plan de acción, como lo son los indicadores mencionados, de permitir o 

aceptar esta información se estaría brindado un tratamiento preferente al proponente 

que vulnera la igualdad de los demás proponentes, por cuanto este no es el momento 

para mejorar la propuesta, situación que es sancionada por el pliego de condiciones 

con el rechazo de la misma, según lo establecido en el numeral 3.13 2 del pliego de 

condiciones y el acuerdo 030 del 17 de septiembre de 2013 de la junta directiva del 

Icetex, el cual establece lo siguiente: 

 

"el comité evaluador podrá solicitar por escrito al proponente hasta el 

momento de la adjudicación, las aclaraciones que estime pertinentes sobre 

los puntos dudosos o confusos de las propuestas, sin que por ello pueda el 

proponente adicionar, modificar, completar o mejorar su propuesta". 

 

De la misma manera el proponente ante el requerimiento del Icetex sobre la 

especificación de la experiencia en cobro pre jurídico y jurídico para los cargos de 

director general del proyecto, y coordinadores de proyectos no aclaró dicha 

experiencias en esas áreas. se observa que el proponente responde adjuntando en tres 

folios una relación de todas las personas con los cargos a desempeñar, pero no 

relacionó las actividades específicas relacionadas en las certificaciones de experiencia 

que no corresponden al cobro pre jurídico y jurídico y no aclara dicho requerimiento, 

por cuanto no se acredita la experiencia exigida por el pliego, razón por la cual está 

incurso en causal de rechazo. en efecto el numeral 4.9 del pliego definitivo consagra 

como causal de rechazo de las propuestas, la siguiente entre otras: 

 

"z) cuando el proponente habiendo sido requerido por el Icetex, no allegue los 

documentos, información o aclaraciones solicitadas sin las cuales no sea posible 

valorar objetivamente y en condiciones de igualdad las propuestas. pero en ningún 

caso podrá subsanarse la falta de capacidad para presentar la propuesta ni acreditarse 

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  

 

Mencionar la información solitada ya se encontraba dentro de la propuesta. 

Por consiguiente solicitamos al comité evaluador proceda a declarar el rechazo de la 

propuesta.” 
 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que la documentación aportada por el proponente 

cumple con lo establecido en el pliego de condiciones.  



En relación con la fecha de expedición de las certificaciones, se encuentra que las 

certificaciones fueron presentadas con la propuesta, la cual es del día 05 de Febrero de 

2014, y en la que se consigna que los señores, se encuentran laborando. Así mismo, 

para este caso, no es exigible la tarjeta profesional. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

En relación con la información allegada sobre el plan de acción por parte del 

proponente, se encuentra que la misma no adiciona y/o mejora y/o complementa en 

ningún aspecto la propuesta presentada por León & Asociados. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 3) 
 

“A folios 316 se observa la experiencia del abogado Casas Peña Nubia Cristina, la cual 

presenta las siguientes inconsistencias 1) la cedula de ciudadanía no. 32.833.282, 

corresponde a otra persona. 2) la certificación de experiencia carece de fe ha de 

expedición lo cual no permite acreditar la experiencia mínima de tres años.” 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se corroboro el número del documento de identidad de la 

abogada, en los documentos de la propuesta, evidenciándose la identidad del 

profesional.    

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 4 

A folio 319, se observa la certificación de experiencia de la abogada Hoyos Porras 

Yolanda Beatriz, la cual presenta las siguientes inconsistencias: 1) La cedula de 

ciudadanía No. 52.191 949, corresponde a otra persona y dicha cedula no existe en el 

registro nacional de abogados 3) La certificación de experiencia no tiene fecha de 

expedición, que permita acreditar la experiencia mínima 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se corroboro el número del documento de identidad de la 

abogada, en los documentos de la propuesta, evidenciándose la identidad del 

profesional.    

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 5 

 

A folios 321, se observa la experiencia de la abogada Villamizar Arteaga Smith, la cual 

presenta las siguientes confusiones: 1) la cedula de ciudadanía No. 32.833.282, 

corresponde a otra persona. 2) La certificación no tiene fecha de expedición por tanto 

no acredita la experiencia mínima. 

 

RESPUESTA ICETEX: 



Revisada la propuesta, se corroboro el número del documento de identidad de la 

abogada, en los documentos de la propuesta, evidenciándose la identidad del 

profesional.    

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 6 

 

A folio 318, se observa certificación del abogado Contreras Villalobos Carlos Fernando, 

postulado para el cargo de Profesional en cobranza jurídica, la cual presenta las 

siguientes inconsistencias: 1) Carece de fecha de expedición, lo cual no permite 

acreditar experiencia mínima. 2) El diploma tiene fecha de expedición del 11 de marzo 

de 2013, por lo cual no acredita la experiencia mínima de tres años. 3) La tarjeta 

profesional fue expedida el 1 de abril de 2013 y la experiencia mínima exigida en el 

pliego es de tres años en cobranza jurídica, razón por la cual no cumple con dicha 

experiencia, según lo previsto en la página 29 del pliego definitivo 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, el profesional en mención no se tuvo en cuenta en el proceso 

de verificación de los requisitos mínimos exigidos en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación  7 

 

“A folios Nos 0216 a 0222, 0224, 0226, 0228, 0229, 0230, 0232, 0233,0235, 

0236,0237, 0238, 0239, 0241,0242, 0243, 0245 a 0251, 0255 a 0261, 0263 a 0265, 

0267, 0269 a 0276, 0278, 0279, 0283 a 0287, 0291, 0293, 0297 a 0300, 0302 a 

0312, 031S a 0321, aparecen certificaciones que acreditan experiencia para el cargo 

de asesor de cartera, las cuales carecen de fecha de expedición de las mismas, y no 

permiten acreditar la experiencia mínima exigida en el pliego para el cargo 

mencionado.” 
 

RESPUESTA ICETEX: 

En relación con la fecha de expedición de las certificaciones, se encuentra que las 

certificaciones fueron presentadas con la propuesta, la cual es del día 05 de Febrero de 

2014, y en la que se consigna que los señores, se encuentran laborando. Así mismo, 

para este caso, no es exigible la tarjeta profesional. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación  8 
 

“A folios 322 a 329 se observan certificaciones de personal administrativos, las cuales 

carecen de fecha de expedición, motivo por el cual no acreditan el tiempo mínimo de 

experiencia de seis meses.” 
 

RESPUESTA ICETEX: 

En relación con la fecha de expedición de las certificaciones, se encuentra que las 

certificaciones fueron presentadas con la propuesta, la cual es del día 05 de Febrero de 



2014, y en la que se consigna que los señores, se encuentran laborando. Así mismo, 

para este caso, no es exigible la tarjeta profesional. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación  9 

 

“A folios No. 0447 a 0500, se presenta el Plan de Acción, el cual adolece de los 

siguientes requisitos: 

 
1) No presentó el plan de empalme de las actividades pre-operativas, ni en su 

contenido se observa que haya hecho referencia a dicho plan. 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Una vez revisada la propuesta, se evidencia que de acuerdo con lo exigido en el 

numeral 2.4. Documentos Requeridos de Aspecto Técnico y numeral 2.4.3. Plan de 

Acción y el Formato No. 9 del pliego de condiciones, cumple con lo establecido. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

2) No presenta el organigrama de la empresa proponente cuyo requisito se exige en el 

numeral 2.4.2., del pliego de condiciones. 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Una vez revisada la propuesta, se evidencia el organigrama de la empresa, de acuerdo 

con lo establecido en el pliego de condiciones. 

 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

3) En el plan de calidad está incompleto porque no describe los errores fatales y no 

fatales como lo exige el Pliego en el numeral 2.4.3, literal b). 

  

RESPUESTA ICETEX: 

Una vez revisada la propuesta, se evidencia que el plan de calidad cumple con lo 

establecido en el pliego de condiciones. 

 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

4) No presenta con claridad de los planes de mejoramiento como lo exige el numeral 

2.4.3, literal b) del pliego. 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Una vez revisada la propuesta, se evidencia que el plan de mejoramiento cumple con 

lo establecido en el pliego de condiciones. 

 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 



5) No describe con claridad el cronograma de capacitaciones mensuales que se debe 

exige el numeral 2.4.3., literal b) del Pliego de condiciones.  

 

RESPUESTA ICETEX: 

Una vez revisada la propuesta, se evidencia que el cronograma de capacitaciones 

cumple con lo establecido en el pliego de condiciones. 

 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Con fundamento en lo anterior solicito al Comité Evaluador Fabio León y Asociados, en 

razón que el numeral 4.9, literal y) del pliego establece como causal de rechazo entre 

otras, cuando el proponente no incluya dentro de su propuesta tanto de capacitación 

como de pre-operativas.” 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Una vez revisada la propuesta, se evidencia que de acuerdo con lo exigido en el 

numeral 2.4. Documentos Requeridos de Aspecto Técnico y numeral 2.4.3. Plan de 

Acción y el Formato No. 9 del pliego de condiciones, cumple con lo establecido. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 10 

“A folio 0109 de la propuesta presentada por el proponente Fabio León y Asociados, se 

observa la certificación expedida por la sociedad Logros Factoring , para acreditar la 

experiencia sobre el cobro y recaudo jurídico, la cual presenta las siguientes 

inconsistencias: 1) Las actividades relacionadas de llamadas telefónicas, visitas 

domiciliarias, envió de correos ivr, correos electrónicos, mensajes de texto, acuerdos 

de pago y brigadas corresponden a cobro pre jurídico y no a actividades de cobranza 

en procesos jurídicos, experiencia esta que fue aclarada en la última audiencia de 

aclaración del pliego definitivo. Por consiguiente no acredita la experiencia de cobro 

jurídico exigida en el pliego.” 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencio que los requisitos exigidos para acreditar la 

experiencia en cobro pre jurídico y jurídico cumplen con lo establecido en el pliego de 

condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 11 

“A folio 180 de la propuesta presentada por el proponente Fabio Leon y Asociados, se 

observa la certificación expedida por la sociedad CHAID NEME HERMANOS S.A., sobre 

el cobro y recaudo jurídico, no coinciden el objeto expresen la cobranza pre jurídica y 

jurídica la cual presenta las siguientes : 1) No se especifica el monto recaudado para 

las etapas pre jurídicas y jurídicas por cuanto manifiesta que existen 9.174 

obligaciones y asignadas para cobro jurídico 276 2) las actividades realizadas son de 

llamadas telefónicas, visitas domiciliarias, envío de correos,¡¡ . „correos electrónicos, 

mensajes de texto, acuerdos de pago y brigadas, las cuales corresponden a cobro pre 



jurídico y no se observa actividades cobro jurídico, por consiguiente dicha certificación 

no aplica para acreditar experiencia en cobro jurídico. 

 

Con fundamento en lo anterior, solicito se sirva requerir a la entidad contratante para 

que certifique la experiencia en el cobro jurídico.” 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencio que los requisitos exigidos para acreditar la 

experiencia en cobro pre jurídico y jurídico cumplen con lo establecido en el pliego de 

condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 12 

A folio 0139 de la propuesta presentada por proponente Fabio León y Asociados, se 

observa la certificación expedida por la Colombia Telecomunicaciones S.A., con fecha 

de inicio 07 de mayo de2009 correspondiente al Contrato No 71.1.044S.09 de fecha 3 

de julio de 2009. Se evidencian las siguientes inconsistencias: 

1) No coinciden la fecha de inicio del contrato con la fecha de inicio establecida en 

la certificación. 

2) No se cumplió con el requisito del cumplimiento a satisfacción del contrato 

exigido en el segundo inciso de la página 25 del pliego de condiciones. 

3) Además el proponente no presenta acta de liquidación que aclare las fechas de 

inicio del contrato y su cumplimiento satisfacción de la entidad contratante. 
 

Con fundamento en lo anterior, solicito se sirva requerir a la entidad para la aclaración 

respectiva. 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencio la fecha de inicio del contrato, de acuerdo con lo 

establecido en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 14 

“A folio 169 de la propuesta presentada por el proponente Fabio León y Asociados, se 

observa la certificación expedida por el Banco Caja Social, para acreditar la experiencia 

sobre el cobro jurídico, correspondiente al Contrato No. 8S67-8713 , la cual presenta 

las siguientes inconsistencias: 

1) No especifica el valor recaudado durante los últimos cinco años contados a 

partir de la fecha del cierre del proceso, esto es de cinco (5) de febrero de2009 

al cinco (5) de febrero de 2014. En consecuencia solicito al Comité Evaluador no 

tener en cuenta dicha certificación. 

2) No adjunta copias del contrato y de su acta de liquidación. 

 

En consecuencia solicito al Comité Evaluador no tener en cuenta dicha certificación”. 

RESPUESTA ICETEX: 



En lo que respecta a la certificación de Banco Caja Social esta no se tuvo en cuenta 

para calificación, dado que no se especifica el valor del recaudo de los últimos cinco (5) 

años contados a la fecha de cierre del proceso. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 15 
 

“A folio 173 de la propuesta presentada por proponente Fabio León y Asociados, se 

observa la certificación expedida por el Instituto de Seguro Social en liquidación para 

acreditar la experiencia en el cobro jurídico, correspondiente al Contrato No. 0233 de 

207, la cual presenta las siguientes confusiones: 

 

1) El objeto del contrato corresponde a un cobro coactivo, el cual no aplica para 

acreditar el cobro jurídico en el presente proceso. 

 

2) La fecha de suscripción del contrato es del 3 de mayo de 2007, vigente a la fecha, 

por tanto no se aclara cual es el porcentaje de ejecución que según el pliego debe ser 

del 70%, en consecuencia no es válido para acreditar la experiencia. 

 

En consecuencia solicito al Comité Evaluador no tener en cuenta dicha certificación. 

Teniendo en cuenta que las certificaciones anotadas de cobro jurídico presentan 

discrepancias con lo establecido en el pliego de condiciones, y con fundamento en lo 

establecido en la página 25 del pliego de condiciones referente a la experiencia en la 

etapa de cobro jurídico, se observa que el Icetex se reserva el derecho de verificar la 

información presentada por los proponentes, si se advierten discrepancias entre esta 

información y lo establecido por la entidad, el proponente incurrirá en causal de 

rechazo, por consiguiente solicitamos se sirvan rechazar la propuesta del proponente 

Fabio León y Asociados.” 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencio que la certificación del ISS no se tuvo en cuenta 

para acreditar la experiencia. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

Observación 16) 

“A folio 503 de la propuesta de Fabio León y Asociados, se observa la oferta económica 

diligenciada en el Anexo 16, la cual supera el presupuesto total asignado por el Icetex, 

toda vez que para la cobranza prejurídica ofertan los siguientes porcentajes del 7.54%, 

9.28% y 10.44% en contravía de lo establecido en la Adenda No.1 del 24 de enero de 

2014, que estableció porcentajes del 7%,9% y 10%, para las franjas de 91 a 180 días, 

de 181 a 360 días y demás de 360 días, respectivamente. 

 

Para el rango de 91 a 180 el porcentaje de honorarios pre jurídicos incluido el IVA del 

16% es de 7.54%, excediendo un 0.54%. 

Para el rango de 181 a 360 el porcentaje de honorarios pre jurídicos incluido el IVA del 

16% es de 9.28%, excediendo un 0.28% 

Para el rango de mayor a 360, el porcentaje de honorarios pre jurídicos incluido el IVA 

del 16% es de 10.44%, excediendo un 0.44% 

 



En consecuencia solicito al Comité Evaluador se sirva rechazar la propuesta en 

comento, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.9 Causales de Rechazo, 

literal u) pág. 53 del pliego de condiciones que estable, el rechazo de la propuesta 

cuando no se presente propuesta económica o esta supere el presupuesto total 

asignado para este proceso de selección o el dispuesto para cada una de las vigencias 

2013, 2014 y 2015 que contempla esta contratación.” 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que los porcentajes de honorarios, cumplen con lo 

establecido en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

DOCUMENTO No. 5 – Fecha: 25 de febrero de 2014 – (Radicado 2014005875-

R) 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que los porcentajes de honorarios, cumplen con lo 

establecido en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 



 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que este certificado no lo exigía el pliego de 

condiciones.  

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencia que los porcentajes de honorarios, cumplen con lo 

establecido en el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 OBSERVACIONES A TOTAL ACTIVA UT 
 



DOCUMENTO No. 6 – Fecha: 21 de febrero de 2014 (Radicado 2014005700-R) 



 



 

RESPUESTA POR PARTE DEL ICETEX  

El ICETEX, informa que efectivamente el Manual de Contratación establece la 

regla general para la expedición de Adendas antes del CIERRE, disposición que 

se encuentra tal cual prevista no sólo en el Manual de Contratación del ICETEX 

en su artículo 32, sino en la Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción, por tal 

razón frente a esta obligación normativa el ICETEX ha dado estricto 

cumplimiento a lo allí señalado, en el sentido de no modificar mediante 

adendas condiciones del pliego luego de la fecha prevista para el cierre.   

Ahora bien, ni el Manual de Contratación y ninguna otra norma existente sobre 

procesos de contratación pública, señala una limitante ni de número de 

adendas y menos aún hace referencia a restricciones de tipo legal cuando 

dichas modificaciones correspondan a cambios de plazos dentro del proceso 

contractual. 

Tan es así, que Decreto 1510 del 17 de julio de 2013 contempla; (…) La 

Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una vez 

vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 

adjudicación del contrato. (…)  

Por lo anterior, el ICETEX, deja constancia que durante todo el proceso de 

selección ha observado claridad y precisión de los pliegos de condiciones y de 

la totalidad  de los documentos y/o etapas que constituyen dicho proceso, de 

acuerdo con la naturaleza jurídica de los mismos y teniendo en cuenta que 

despliegan un efecto vinculante y normativo tanto para la Entidad contratante 

como para los participantes. 

El ICETEX, ha sido garantista en abstenerse de modificar aspectos del 

pliego con posterioridad al cierre, relacionados con aspectos distintos al 



plazo, dado que se trata de un acto jurídico prenegocial con carácter 

vinculante y obligatorio para los partícipes del proceso de selección, que 
únicamente puede ser objeto de modificaciones, en las oportunidades 

previstas en el Manual de Contratación y en la Ley. 

 

RESPUESTA ICETEX CONTRATOS JURÍDICA - :  

El ICETEX, informa que efectivamente el Manual de Contratación señala 
en el artículo 37 que el plazo para la presentación de observaciones por 

parte de los oferentes al informe de evaluación será por un término de 
tres (3) días hábiles. 

La ampliación del plazo para presentar observaciones al informe de 
evaluación se amplió resultó imperioso con el fin de cumplir con la 

finalidad del proceso con el fin de revisar el informo con la inclusión de 
la evaluación de las visitas a cada una de las sedes incluidas en sus 

propuestas.  

Es por ello que, dentro del proceso de selección pública del contratista 

No. 001 de 2013, el ICETEX ha realizado todas las etapas de manera 
disciplinada cumpliendo con la función de garantizar que durante el 

mismo exista claridad suficiente que permita una selección transparente 
y objetiva del contratista, al punto tal que, se han prorrogado con 

posterioridad al cierre, algunos plazos del proceso con el fin de 
garantizar que los proponentes puedan conocer, revisar, observar y 

controvertir tanto el informe de evaluación realizado por la Entidad 
como las observaciones presentadas por los demás proponentes a sus 

propuestas.  

Aquí es pertinente recordar que, es principio fundamental informador de 

la etapa de selección del contratista, el de garantizar la igualdad de los 
oferentes y por lo mismo bajo dicha óptica todos aquellas modificaciones 

que sean necesarias en cuanto a PLAZO deberán ser adoptadas por el 
ICETEX, a fin de garantizar los derechos de los proponentes en igualdad 

de condiciones para todos.  



Se quiere significar con lo anterior que, si bien es cierto la 

administración ha expedido Adendas y/o comunicaciones tendientes a 
modificar única y exclusivamente el plazo del proceso de selección, 

también lo es que dicha decisión ha correspondido a la dinámica del 

proceso y buscando garantizar que el proceso se adelante bajo el 
estricto cumplimiento de principios generales de la contratación pública.  

 

 

 

Respuesta del ICETEX  

Frente a estos aspectos se informa que no es cierto, debido a que el día 

20 de febrero de 2014, se modificó el cronograma mediante Adenda No. 
06 publicada en la página web del ICETEX, y en el SECOP, así: 

 

Por ende, las observaciones fueron publicadas para conocimiento de los 

proponentes del 26 al 27 de febrero de 2014, garantizando así el cumplimiento 

de lo establecido en el Manual de Contratación en el literal h) del artículo 37.  

 

 



 

RESPUESTA ICETEX CONTRATOS JURÍDICA - :  



En cuanto a los numerales 8º y 9º, el ICETEX, publicó la Adenda 

respectiva el día 20 de febrero de 2014, fecha en la cual el plazo por 
usted señalado aún estaba vigente y no vencido como lo afirma en este 

escrito.  

Así mismo el día 21 de febrero de 2014, se publica el informe 

consolidado con el resultado de las visitas, actas y fotografías, con el fin 
de que fuera de público conocimiento a todos los proponentes, 

otorgándole un nuevo plazo de presentación de observaciones hasta el 
día 25 de febrero de 2014, para conocer y controvertir la información 

publicada en la página web de la entidad y en el SECOP-     

Finalmente es indispensable exponer que la firma que Usted representa 

no le asiste razón al afirmar que el ICETEX ha contravenido el principio 
de Igualdad, toda vez que ha sido reiterada y clara la actuación de la 

Entidad, frente no solo a los requerimientos de los proponentes los 
cuales han sido atendidos de manera oportuna y de la misma manera 

han sido publicadas cada una de las decisiones tomadas con relación a 
este proceso de selección pública, brindado a todos los proponentes la 

misma información por los mismos medios y/o mecanismos de 
información y conocimiento.  

Así como permitiendo el acceso a cada uno de los proponentes y 
llevando a cabo todos los trámites administrativos tendientes a la 

entrega de las fotocopias de manera oportuna y demás información 
sobre el proceso en trámite. 

El ICETEX, concluye que ha cumplido de manera cabal a la totalidad de 

los principios que usted menciona en su escrito y de considerar que no 
ha sido de dicha forma lo invito a proceder conforme lo establece la Ley 

para estos casos. 



 

RESPUESTA ICETEX: 

Es del caso manifestar que esta oficina no se tuvo en cuenta para el proceso de 

requisitos mínimos requeridos por el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

RESPUESTA ICETEX:  

Una vez analizada la observación y efectuado el procedimiento establecido en el pliego 

de condiciones, no se evidenció el funcionamiento de la oficina de Cali. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 



 

RESPUESTA ICETEX:  

Una vez analizada la observación y revisados los requisitos mínimos para otorgar 

puntaje, se observa que el proponente no cumple, debido a que no se evidencia el 

funcionamiento de la oficina de Cali, necesaria para la asignación de puntaje; es decir, 

el proponente no cumple con los requisitos mínimos establecidos en el pliego de 

condiciones, razón por la cual no obtiene puntaje. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

 

RESPUESTA ICETEX:  

En el numeral 4.6., el ICETEX, fijó las reglas de subsanabilidad del proceso de 

selección pública, para lo cual estableció que “(…) primará lo sustancial sobre 

lo formal y por lo tanto, no se rechazará una propuesta por la ausencia de 

requisitos formales o por la falta de documentos que verifiquen las condiciones 

del Proponente o soporten el contenido de la propuesta (…)”, en estricto 

sentido el ICETEX, solicitó la subsanación de las certificaciones en este 

aspecto. 

Ahora bien el texto continúa con la expresión; “(…) y que NO constituyan 

factores de escogencia. En estos casos se solicitará aclaración al Proponente. 

(…)”  

En cumplimiento de este señalamiento ni la Ley ni el pliego de condiciones, 

permite la subsanación para efectos de calificación y/o ponderación de 

propuestas, por tal razón fue tenida en cuenta para la subsanación en lo formal 

pero no para efectos de CALIFICACIÓN, siendo este un factor de escogencia.   

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

2. OBSERVACIÓN DE LA FIRMA COVINOC  

 

DOCUMENTO No. 1 – Fecha: 20 de febrero de 2014 (Radicado 2014005433-R)  



 

RESPUESTA ICETEX: 

En cuanto a esta comunicación el Comité Evaluador del ICETEX, informa que no es 

procedente tenerla en cuenta durante esta etapa del proceso de selección pública del 

Contratista, dado que estaría adicionando y/o mejorando y/o complementando su 

propuesta, por tal razón, no es tenida en cuenta para efectos de valoración y se 
mantiene lo señalado por el ICETEX, en este aspecto. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

DOCUMENTO No. 2 – Fecha: 20 de febrero de 2014 (correo electrónico)  



De: GrandesClientes [grandesclientes@covinoc.com] Enviado el: jueves, 20 de 

febrero de 2014 09:01 a.m. Para: contratos Asunto: SOLICITU REVISION DE 

RESULTADO DE ASPECTO TECNICO ESPECIFICO  

 

Cordial saludo  

 

Solicito de su colaboración para que por favor sea revisado el total de recaudo que fue 

reportado en la evaluación realizada por icetex; toda vez que revisados no coincide con 

el total izado de las certificaciones; las cuales cumplen su totalidad con los 

requerimientos realizados  

 

Valor recaudo ETB $ 40.420.760.643  

Valor recaudo BBVA $28.471.000.000  

Valor recaudo EMCALI $ 20.392.829.107  

Valor recaudo Bancolombia $ 409.343.004.896  

TOTAL 498.627.594.646  

 

Agradezco la atención prestada y quedo atenta a cualquier requerimiento adicional  

CLAUDIA VILLAMIL BERMEO  

Gerente Comercial de Bogotá  

Tel. (57-1) 6338888 Ext .5914  

Email. grandesclientes@covinoc.com  

Dir. Carrera 11 No. 87-51 piso 2  

Bogotá – Colombia 

RESPUESTA ICETEX: 

Revisada la propuesta, se evidencio que la certificación de Bancolombia no se tuvo en 

cuenta para calificación, dado que no se especifica el valor del recaudo de los últimos 

cinco (5) años contados. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

DOCUMENTO No. 3 – Fecha: 21 de febrero de 2014 (correo electrónico)  

 OBSERVACIONES A COVINOC 
 

“Buenas tardes, de acuerdo con el asunto en referencia, saludamos  al comité 

evaluador de la licitación pública No 001 de 2013 , de la manera más cordial les 

informamos que Covinoc, como empresa prestadora del servicio de  profesionales 

especializados en el cobro de Cartera  desde 1952 y reconocida en el mercado por su 

seriedad, respaldo y experiencia y que  ha tenido el privilegio de trabajar con el 

ICETEX,  en las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Bucaramanga, Barranquilla, 

Cartagena  y Pereira, en las últimas licitaciones y  en los últimos años, realizando un 

trabajo  mancomunado y  en equipo para cuidar los intereses de esta entidad, NO 

realizará ningún tipo de observación a los demás participantes, porque  sabe, confía y 

respeta la idoneidad de los profesionales del ICETEX, en las evaluaciones, conceptos y 

determinaciones  que se tomen como siempre  lo han demostrado. 

Por favor publicar en la página de observaciones este comunicado para conocimiento 

de las otras empresas oferentes y de la Comunidad, gracias… CLAUDIA VILLAMIL 

BERMEO, Gerente  Comercial de Bogotá, Tel. (57-1) 6338888 Ext .5914, Email. 

grandesclientes@covinoc.com, Dir. Carrera 11 No. 87-51 piso 2, Bogotá – 

Colombia” 

https://correo.icetex.gov.co/owa/redir.aspx?C=a6a9334ec8cf4266b7c5ae4802766b6b&URL=mailto%3agrandesclientes%40covinoc.com


RESPUESTA ICETEX: 

Analizada su observación, se evidencia la publicación de la misma en la página web del 

ICETEX. 

DOCUMENTO No. 4 – Fecha: 24 de febrero de 2014 (Radicado 2014005824-R)  

Respetados señores: Haciendo uso del derecho que nos asiste para formular 

observaciones, conforme el Capítulo III, Numeral 6.19. intitulado: “PUBLICACIÓN DEL 

INFORME DE EVALUACIÓN” del PROCESO DE SELECCIÓN PÚBLICA NO. 001 DE 2013, y 

con fundamento en los principios de igualdad, transparencia e imparcialidad, 

consagrados en la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, nos permitimos 

solicitar al Comité Evaluador, tener en cuenta las siguientes observaciones, previos los 

siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

Primero: En el Pliego de Condiciones, Capítulo VI Numeral 7.4 “criterios de Evaluación 

Técnica” ÍTEM 2. “Experiencia”, establece: “Se tendrán en cuenta la certificación de 

experiencia con las cuales se acreditó el requisito habilitante, otorgando treinta (30) 

puntos al proponente que demuestre el mayor valor de la sumatoria de los contratos 

certificados. Las demás propuestas se evaluaran de manera proporcional a través de la 

siguiente fórmula:  

 

VEV/MEV *30= Puntaje 

 

Dónde:  

VEV = Valor de experiencia a evaluar  

MVE = Mayor valor de experiencia  

 

 

Segundo: En el ACTA DE INFORME DE EVALUACIÓN, publicada por parte del ICETEX 

el pasado 21 de febrero del año en curso, la Calificación efectuada a los proponentes 

respecto de la Experiencia fue la siguiente: 

 

 
 

Tercero: Las certificaciones aportadas por COVINOC, dentro del proceso Licitatorio 

respecto de la experiencia fueron las siguientes: 

 

 Certificación expedida por parte de ETB, la suma de $40.420.760.643, como se 

evidencia a folio (109 - 110 / contrato 111 - 121) 

 Certificación expedida por parte de BBVA la suma de $28.471.000.000, como se 

evidencia a folio 123 / contrato 124 – 137 

 Certificación expedida por parte de EMCALI la suma de $20.392.829.107, como 

se evidencia a folio 138 - 139 / contrato 140 – 151 



 Certificación expedida por parte de BANCOLOMBIA la suma de 

$409.343.004.896, como se evidencia a folio 152 / contrato 153 – 170 

 Total del recaudo certificado $498.627.594.646 como se evidencia a folio 171-

172  

 

Cuarto: Cotejando las certificaciones aportadas por COVINOC, se determina que no 

fue tenida en cuenta la certificación expedida por BANCOLOMBIA por la suma de 

$409.343.004.896, como quiera que la sumatoria de las demás certificaciones arroja el 

valor de $89.284.589.750,00 que fue el valor evaluado por el ICETEX.  

 

Quinto: El pasado 20 de febrero COVINOC mediante correo electrónico dirigido a 

contratos@icetex.gov.co, solicitó la revisión del resultado técnico arrojado por el 

ICETEX dentro de la calificación de los proponentes en lo que respecta a la experiencia, 

sin que a la fecha se haya obtenido respuesta de parte del ICETEX a la observación 

efectuada COVINOC.  

 

Sexto: De otra parte, la única solicitud efectuada por el ICETEX a COVINOC dentro del 

proceso de Licitación, se dio el pasado 7 de febrero respecto de algunos “documentos 

financieros”, la cual fue subsanada oportunamente por COVINOC, sin que el ICETEX 

hubiese presentado ningún otro tipo de observación dentro de la licitación.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En desarrollo de los principios expuestos y teniendo en cuenta los antecedentes, 

comedidamente me permito manifestar, en primer lugar, que el ICETEX al no haber 

tenido en cuenta la certificación de BANCOLOMBIA presentada por COVINOC, 

desbalancea la situación de ésta última, frente a los demás oferentes; situación, que a 
pesar de que se ha evidenciado, a la fecha no ha sido subsanada.   

El derecho de IGUALDAD, del cual gozan los oferentes en todo proceso licitatorio, debe 

ser protegido por la Administración Pública, tal cual como lo establece la Corte 

Constitucional en Sentencia C-887/02., que al tenor manifiesta:  

 “Como quedó señalado a propósito de la consagración legal del principio de 

transparencia y del deber de selección objetiva, la Administración está 

obligada constitucional (art. 13 C.P.) y legalmente (art. 24, 29 y 30 ley 80 

de 1993) a garantizar el derecho a la igualdad de los oferentes o 

competidores.  

“Por virtud de esta garantía, todos los sujetos interesados en el proceso de 

licitación han de estar en idénticas condiciones, y gozar de las mismas 

oportunidades, lo cual se logra, según la doctrina, cuando concurren los 

siguientes aspectos: “1) Las condiciones deben ser las mismas para todos 

los competidores.” (SIC), 2) Debe darse preferencia a quien hace las 

ofertas más ventajosas para la Administración”.  

La certificación expedida por parte de BANCOLOMBIA a favor de COVINOC, permite 

que el puntaje obtenido por esta última, sea competente frente al reportado por el 

ICETEX; toda vez, que sin la debida calificación de la certificación expedida por 

BANCOLOMBIA, pone en desventaja a COVINOC dentro del proceso de Licitación en 

relación con los demás oferentes. Adicionalmente, la omisión referida, viola el derecho 

al debido proceso, toda vez que durante el término de la Selección Pública no ha 

existido ninguna observación que deje sin efecto la mencionada certificación expedida 

a favor de COVINOC.          



De igual manera, se vulnera el principio de transparencia del que gozan todos los 

oferentes, como quiera que el ICETEX al tener presentes todos los documentos que 

soportan la experiencia de Covinoc, no sólo omitió la revisión de la mentada 

certificación, sino que no hizo ninguna observación al respecto, máxime cuando 

COVINOC llamó la atención de dicha omisión, tanto en forma verbal como por escrito, 

y al final, tampoco se pronunció el ICETEX en el informe de calificación, publicado por 
la entidad el pasado 21 de febrero de los corrientes.  

Al respecto, el Consejo de Estado, mediante Fallo 12037 de 2001,  desarrolla el 
principio de transparencia como:   

“la regulación de un procedimiento reglado de selección objetiva del contratista, 
y dispuso el derecho de conocer la existencia del proceso licitatorio o concurso; 
determinando la necesidad de que los actos expedidos por la administración con 
ocasión de la actividad contractual estén debidamente motivados; previó la 
publicidad de las actuaciones administrativas relacionadas con el mismo y dejó 
a los interesados la facultad de controvertir los informes, conceptos y 
decisiones que se rindan o adopten en los procesos contractuales.” 

PETICIÓN 

En consecuencia de lo expuesto anteriormente, solicitamos la revisión y la consecuente 

rectificación de la calificación obtenida por COVINOC, en el ITEM de experiencia, ya 

que el puntaje no sería de 3,96, si no de 22,104, para un total de 71.4, con lo cual la 

oferta de COVINOC cumple con los puntajes mínimos exigidos en el pliego de 
condiciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, Covinoc ratifica que cuenta con otra oficina en la ciudad de 

Cartagena  ubicada en la calle 35 No. 8 B – 05, centro Av. Venezuela, Edificio Citibank, 

of.10F, donde actualmente funciona la operación del ICETEX, la cual ya ha sido visitada 

anteriormente por funcionarios de dicha entidad. 

Att 

 

JHON JAIRO ARISTIZABAL 

REPRESENTANTE LEGAL  

COVINOC   S.A 

RESPUESTA ICETEX:  

Revisada la propuesta, se evidencio que la certificación de Bancolombia no se tuvo en 

cuenta para calificación, dado que no se especifica el valor del recaudo de los últimos 

cinco (5) años. 

Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral.

  

3. OBSERVACIÓN DE ACTIVABOGADOS S.A. 

 

DOCUMENTO No. 1- Fecha: 20 de febrero de 2014 (Radicado 2014005530-R) 



 
 OBSERVACIONES A TOTAL ACTIVA UT 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





 



 

RESPUESTA ICETEX 

Revisada la propuesta, se observó que con los documentos aportados por el 

proponente, el ICETEX evidenció el cumplimiento del área mínima exigida, a través del 

área acumulada de las oficinas que cumplen con lo estipulado en el pliego de 

condiciones. 

Revisada la propuesta, en los documentos aportados por el proponente, el ICETEX 

evidenció el área de las oficinas mencionadas, la cual fue acreditada cumpliendo con lo 

estipulado en el pliego de condiciones. 

Una vez analizada la observación y revisados los requisitos mínimos para otorgar 

puntaje, se observa que el proponente no cumple, debido a que no se evidencia el 

funcionamiento de la oficina de Cali, necesaria para la asignación de puntaje; es decir, 

el proponente no cumple con los requisitos mínimos establecidos en el pliego de 

condiciones, razón por la cual no obtiene puntaje. 

Recurso Humano. 

Revisada la propuesta, se evidencia que la documentación aportada por el proponente 

para acreditar la experiencia requerida, tanto para el cargo de coordinador como de 

supervisor, cumple con lo establecido en el pliego de condiciones. 

Revisada la propuesta, se evidencia que la certificación acreditando la experiencia 

cumple con lo establecido en el pliego de condiciones, dado que, como lo menciona el 

mismo proponente en los estatutos de la compañía, se puede verificar que dentro de 

las funciones contempladas, el representante legal tiene las facultades para certificar 

las personas que pertenezcan a la compañía, tal como lo establece el pliego de 

condiciones. 

Sin embargo, es de aclarar que la certificación presentada por el proponente para este 

caso en particular, únicamente se tuvo en cuenta en el cargo de representante legal y 

Jefe Administrativo, dado que en cuanto a la experiencia aportada como personal en 

misión no es posible que sea acreditada a través de una certificación dada por la 

compañía a la cual ha sido asignada en misión, sino que para estos casos legalmente 

la certificación debe ser aportada por la Empresa Temporal que asignó dicho cargo en 

misión.    

No obstante lo anterior y revisadas las observaciones, se evidencia que acredita la 

experiencia requerida del recurso humano, a través de las certificaciones, conforme a 

lo establecido en el pliego de condiciones.  

Participación 

En cuanto a la participación de la Unión Temporal, se constata mediante correo 

electrónico del 12 de febrero de 2014, el proponente aportó el documento de 

modificación al contrato de conformación de la u.t. Aclarando que el porcentaje de 

participación en la unión temporal así TOTALDATOS S.A. 70% y ACTIVACHEQUE S.A. 

30%.  



Por lo anterior, el ICETEX, mantiene lo establecido en el informe frente a este numeral. 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE INTERCOBRANZAS 
UT. 
 

 OBSERVACIONES A INTERCOBRANZAS UT  

 

DOCUMENTO No. 1  – Fecha: 20 de febrero de 2014  (Radicado 2014005525-

R) 

 

Este documento está conformado por 17 folios, cuyo inicio es:  

 

Continua documento con texto de 17 folios, finalizando así: 

 

 

RESPUESTA JURIDICA 

El ICETEX, dado que la figura de la escisión no se contempló en el pliego de 

condiciones para el presente proceso de selección y bajo su potestad discrecional no 

consideró la experiencia del proponente INTERCOBRANZAS U.T., debido a que 

presentó como experiencia certificaciones provenientes de la firma INTERAUDIT, de la 

cual se escindió parcialmente y su propuesta fue presentada bajo la modalidad de 



Unión Temporal, lo que imposibilita al ICETEX a valorarla dado que se trata de una 

experiencia que no es acreditada ni por el proponente ni por uno de los integrantes de 

la Unión Temporal, tal y como lo exigía el pliego de condiciones.  

DOCUMENTO No. 2  – Fecha: 25 de febrero de 2014  (Radicado 2014005951-

R) 

 

 

 
 



 

 

 
RESPUESTA JURIDICA 

A los numerales  1, 2 y 3  

 

Respuesta del ICETEX 

 

Al revisar los folios 16 y 17 de su propuesta, efectivamente se encuentra el documento 

mediante el cual hace mención a la escisión y los alcances en el sentido de que 



INTERCOBRANZAS recibió la experiencia de INTERAUDIT, en los contratos allí 

señalados.  

 

En los folios 407 al 544 se encuentran la relación de experiencia, las certificaciones y/o 

lo contratos y/o actas de liquidación de los mismos, de los contratos que acreditan la 

experiencia recibida en escisión.    

 

Así mismo, en los folios 018 al 27 se encuentra la escritura pública que protocolizó la 

escisión. 

 

Teniendo en cuenta que el proponente se presentó como Unión Temporal, debió 

acreditar la experiencia tal y como lo exigía el pliego de condiciones el cual, señaló los 

parámetros y las condiciones aplicables a este tipo de proponente plural, así:  

  
“(…) Experiencia Específica del Proponente: 
  
El proponente, persona jurídica, o constituida en consorcio o unión temporal 
debe demostrar una experiencia específica, la cual será acreditada mediante la 
presentación de certificación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) contratos 
de gestión de cobranza en etapa de cobro Pre jurídico, celebrados con 
entidades públicas o privadas y suscritos en los últimos cinco (5) años 
contados a partir de la fecha del cierre del proceso o que se encuentren 
ejecutados en un 100%; y que la sumatoria de sus valores recaudados sea 

equivalente a un mínimo del 100% del valor de la erogación presupuestal al 
que se hace referencia en los presentes PLIEGOS.  
 
En el caso de propuestas presentadas por Consorcios y/o Uniones Temporales, 
para la verificación de la experiencia específica, se tendrá en cuenta de 
acuerdo al porcentaje de participación de cada integrante, dicho porcentaje 
será previamente establecido en el documento del Consorcio o de la Unión 
Temporal. 
 
En relación con las certificaciones de experiencia en la etapa de cobro pre 
jurídico, estas deberán contener los siguientes requisitos y forma de su 
presentación: 
 
La sumatoria de estas certificaciones de experiencia, debe ser igual o superior 
al cien por ciento (100%) del valor de la propuesta, se tomará como fecha del 
contrato el año de suscripción o adición al mismo. La certificación debe contar 
con el valor del contrato y el valor recaudado.  
 
Para la presentación de propuestas en Consorcio o Unión Temporal, estos 
podrán acreditar la experiencia de cualquiera de sus integrantes, la experiencia 
certificada será tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación 
de dicho integrante en el contrato certificado. 
 
Para los contratos certificados cuya ejecución haya iniciado con anterioridad a 
la fecha a partir de la cual se contabilice el término de cinco (5) años, contados 
a partir de la fecha del cierre del proceso o que se encuentren en ejecución en 
un 70%; y que la sumatoria respecto del valor recaudado sea equivalente a un 
mínimo del 100% de la erogación de la Selección Pública a adelantarse por 
valor de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($2.500.000.000,00 M/CTE). En el caso de presentación de certificaciones de 
contratos en ejecución es indispensable que la Entidad contratante emita una 
certificación de cumplimiento en la ejecución del contrato, donde se especifique 
el valor recaudado dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del 
presente proceso. 
 
El proponente deberá acreditar como experiencia específica mínima, para la 
etapa pre jurídica la ejecución de contratos mediante los cuales haya 
recaudado por lo menos un monto de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS ($2.500.000.000,oo), de acuerdo a lo estipulado en el presente pliego 
de Condiciones. 



 
Igualmente, para acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
copia simple de los contratos, acompañado del acta de liquidación del contrato 
o de certificación, en donde conste la celebración, ejecución y cumplimiento de 

contratos que hayan sido ejecutados o que se encuentren en ejecución, cuyo 
objeto corresponda al cobro de cartera, en etapa de cobro pre jurídico. 
 
Las copias de los contratos o las actas de liquidación deberán contener el 
nombre de la entidad contratante, el contratista, el objeto, el valor del contrato 
y el valor del recaudo, el plazo y el cumplimiento satisfactorio del contrato.  
 
En relación con la experiencia en la etapa de cobro jurídico, deberá acreditarse 
así: 
 
 Para la etapa jurídica deberá acreditar como experiencia específica mínima 
que haya adelantado por lo menos doscientos (200) procesos ejecutivos 
generales, dentro de los cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección.  
 
Nota: La Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada 
por los proponentes, si se advierten discrepancias entre esta información y lo 
establecido por la Entidad, el proponente incurrirá en causal de rechazo.(…)” 

 

Por lo anterior, el ICETEX no validó como certificados de experiencia los aportados por 

INTERCOBRANZAS U.T., dado que el pliego de condiciones no contempló certificar 

experiencia proveniente de la figura de escisión. 

 

En consecuencia, mantiene lo señalado en este numeral con relación al informe de 

evaluación.  

 

Al numeral 4  

 

Respuesta del ICETEX 

En cuanto al RUP, en dos sentidos:   

 

La primera que el RUP, según el pliego de condiciones no es el documento idóneo 

para acreditar la experiencia específica, razón por la cual, el ICETEX no lo puede tener 

como válido para este aspecto, toda vez que sacrificaría la aplicación del principio de 

igualdad frente a los demás proponentes quienes presentaron los documentos de 

acuerdo con lo señalado en el pliego.   

 

La segunda, que de aceptar el RUP, en esta etapa del proceso estaría adicionando, 

modificando y/o mejorando su propuesta inicial, por lo tanto, no es procedente ni 

viable revisar este documento con posterioridad, al cierre, dado que no fue el 

documento idóneo que estableció el pliego de condiciones a los proponentes para 

acreditar la experiencia y mal haría el ICETEX, en tomar este documento para validar 

la experiencia por fuera de las condiciones del pliego y sin haberlo solicitado a los 

demás proponentes y obviamente sin haberlo tenido en cuenta para la evaluación de la 

experiencia de ellos.   

 

Al numeral 5  

 

Respuesta del ICETEX 

 

En concordancia con la respuesta dada en los numerales 1, 2 y 3 del presente escrito, 

a folio 429 – 452, se evidencia tanto el contrato 2007 – 040 y el acta de liquidación a 



nombre de INTERAUDIT S.A., no se validará dado que proviene de la escisión de otra 

firma diferente al proponente.  

  

Teniendo en cuenta que el proponente se presentó como Unión Temporal, debió 

acreditar la experiencia tal y como lo exigía el pliego de condiciones el cual, señaló los 

parámetros y las condiciones aplicables a este tipo de proponente plural.  

     

 

COMITÉ EVALUADOR  

 
 
 

 

 


